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COMUNICACIÓN  “A”  6029 28/07/2016 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

RUNOR 1 - 1214
  

 
Normas sobre "Medidas mínimas de seguri-
dad en entidades financieras". Adecuacio-
nes. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente reso-

lución:  
 
 - Sustituir el punto 6.10. de las normas sobre “Medidas mínimas de seguridad en entidades finan-

cieras” por el siguiente: 
 

“6.10. Apertura de tesoros para la recarga de cajeros automáticos y dispensadores de dine-
ro. 

 
En días inhábiles bancarios en la jurisdicción de que se trate, a los fines de efectuar la 
recarga de los cajeros automáticos y dispensadores de dinero, se podrá proceder a la 
apertura de los tesoros, siempre que se verifique el cumplimiento de las medidas mí-
nimas de seguridad previstas por estas normas, siendo pasible de modificación el 
tiempo de retardo previsto para las puertas de los tesoros a que se refiere el punto 
2.3.4. 
 
A tal fin, se deberá gestionar la pertinente cobertura con las Fuerzas de Seguridad 
que resultare menester para efectivizar la recarga de dichas unidades. 
 
Adicionalmente, dichos operativos deberán ajustarse a cronogramas que registren al-
teraciones entre días y horarios diurnos, de modo tal que no pueda establecerse res-
pecto de ellos un patrón de habitualidad.” 

 
         Asimismo les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia, que incluyen una adecuación for-
mal a la redacción del punto 6.10 en función de lo dispuesto precedentemente.  

 
Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Marco Legal y Normativo - Textos Ordenados - Ordenamientos Normativos”, se encontra-
rán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negri-
ta). 
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Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Omar Arce Mariano Flores Vidal 
Gerente Principal de Seguridad General Gerente General 

 
 
ANEXO   



 

 
 

 
6.9.13. Procedimiento para permitir el ingreso del personal policial a una dependencia ante 

la detección de un evento de alarma. 
 

6.9.14. Medidas que permitan informar en todo momento al Responsable de Seguridad de la 
Entidad Financiera de cualquier anomalía que se detecte en los elementos de seguri-
dad de accionamiento inmediato de cada dependencia. 

 
6.9.15. Todo otro aspecto de interés. 

 
Este plan de seguridad debe estar en condiciones de ser presentado a requerimiento del 
Banco Central de la República Argentina, con un estado actualizado de su efectivo cumpli-
miento. 

 
 
6.10. Apertura de tesoros para la recarga de cajeros automáticos y dispensadores de dinero. 

 
En días inhábiles bancarios en la jurisdicción de que se trate, a los fines de efectuar la re-
carga de los cajeros automáticos y dispensadores de dinero, se podrá proceder a la apertu-
ra de los tesoros, siempre que se verifique el cumplimiento de las medidas mínimas de se-
guridad previstas por estas normas, siendo pasible de modificación el tiempo de retardo 
previsto para las puertas de los tesoros a que se refiere el punto 2.3.4. 
 
A tal fin, se deberá gestionar la pertinente cobertura con las Fuerzas de Seguridad que re-
sultare menester para efectivizar la recarga de dichas unidades. 

 
Adicionalmente, dichos operativos deberán ajustarse a cronogramas que registren alteracio-
nes entre días y horarios diurnos, de modo tal que no pueda establecerse respecto de ellos 
un patrón de habitualidad. 
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TEXTO ORDENADO   NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo OBSERVACIONES 
1. 1.1.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 

 1.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 
 1.3.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 

2. 2.1.  “A” 2985    Según  Com.  “A”  3390,  5120, 
       5308, 5412 y “B” 6682. 
 2.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 
 2.3.  “A” 2985    Según  Com.  “A”  3390,  5175, 
       5308 y 5412. 
 2.4.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5120 y 5308. 
 2.5.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
 2.6.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
 2.7.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
 2.8.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
 2.9.  “A” 2985    Según  Com.  “A”  3390,  4778, 
       5120, 5175, 5308 y 5412. 
 2.10.  “A” 2985    Según  Com.  “A”  3390,  5120, 
       5175, 5308 y 5412. 
 2.11.  “A” 5175     

3. 3.1.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5175 y 
       5308. 
 3.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5120 y 
       5308. 

4. 4.1.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
 4.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
 4.3.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 

5. 5.1.  “A” 2985    Según  Com.  “A”  3390,  5120, 
       5175, 5308 y 5412. 
       Incluye aclaración interpretativa. 
 5.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5175 y 5308. 
 5.3.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 

6. 6.1.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 
       Incluye aclaración interpretativa. 
  Anexo 1 “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 

  Apénd.1 “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
       Incluye aclaración interpretativa. 
  Anexo 2 “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5308. 
 6.2.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
 6.3.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5308 y 5412. 
 6.4.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
 6.5.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390. 
 6.6.  “A” 2985     Según Com. “A” 3390 y 5308. 
 6.7.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 5308 y 5412. 
 6.8.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5120. 
 6.9.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390 y 5412. 

 6.10.  “A” 5814    
Según Com. “C” 69485, “A” 6014, 
“C” 71879 y “A” 6029 

 
 

ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD EN ENTIDADES FINANCIERAS” B.C.R.A. 

 


